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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES 

 
 
Convocada la Junta de Centro, por orden de la Sra. Decana de la Facultad de Bellas Artes, en sesión extraordinaria 
virtual el miércoles 26 de julio de 2023 a las 11:30 horas a través del enlace https://umurcia.zoom.us/j/98064230352, 
se lleva a cabo con la asistencia de los siguientes miembros: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

A esta Junta han excusado su ausencia los profesores Lorena Amorós y Gerardo Robles. 
 
Comienza la Junta a las 11:37 hrs., y siguiendo el orden del día se realizan los siguientes informes y 
acuerdos: 
 

Orden del día 
 
1. Informe de la Sra. Decana. Se informa. 

Se da la bienvenida a la profesora Elena López, quien pasa a formar parte del claustro de profesores 
de la Junta de centro; y se transmite la enhorabuena a la profesora Inmaculada Abarca por haber 
obtenido, tras la reciente oposición, la plaza de Contratada Doctora Permanente.  
Se informa de diferentes asuntos:  
- que los días lunes 31 de julio y viernes 1 de septiembre la Facultad permanecerá cerrada, 

comenzando la actividad académica el primer lunes de septiembre; 
- que se ha aprobado el RD de Doctorado;  

Miembros de la Junta de Centro 
(Grupos A y B) 

Asiste No asiste Excusa 

Abarca Martínez, Inmaculada (Secr.) ☒ ☐ ☐ 

Abellán Aguilar, Tatiana ☒ ☐ ☐ 

Alcaide Ramírez, Aurora ☒ ☐ ☐ 

Amorós Blasco, Lorena ☐ ☐ ☒ 

Aznar Mínguez, Antonio ☐ ☒ ☐ 

Caballero Cano, Francisco J. ☒ ☐ ☐ 

Callizo Gutiérrez, Carlos ☐ ☒ ☐ 

Castillo Moriano, M.ª Carmen ☐ ☒ ☐ 

Conesa Tejada, Salvador ☒ ☐ ☐ 

Cuervo Pando, Alfredo  ☐ ☒ ☐ 

Flores Gutiérrez, Mariano  ☒ ☐ ☐ 

García López, Antonio ☒ ☐ ☐ 

Gómez de Segura-Hernández, Javier ☒ ☐ ☐ 

Guillén Martínez, Fco. José ☒ ☐ ☐ 

Guirao Mirón, Cristina ☐ ☒ ☐ 

López Martín, Elena ☒ ☐ ☐ 

Mayor Iborra, José ☐ ☒ ☐ 

Martínez Oliva, Jesús ☒ ☐ ☐ 

Morgado Aguirre, Borja ☒ ☐ ☐ 

Ortuño Mengual, Pedro ☐ ☒ ☐ 

Perales Blanco, Verónica ☒ ☐ ☐ 

Pérez Casanova, Mª Carmen ☒ ☐ ☐ 

Robles Reinaldos, Gerardo  ☐ ☐ ☒ 

Rubio Marco, Salvador ☒ ☐ ☐ 

Ruiz Bañón, María Luz  ☒ ☐ ☐ 

Sánchez Giner, M.ª Victoria (Presid.) ☒ ☐ ☐ 

Santiago Godos, M.ª Victoria ☒ ☐ ☐ 

Santos Sánchez-Guzmán, Eva ☐ ☒ ☐ 

Segura Cabañero, Jesús ☒ ☐ ☐ 

Simó Mulet, Antoni ☒ ☐ ☐ 

Tejeda Martín, M.ª Isabel ☐ ☒ ☐ 

Tornero Sanchís, Josep ☒ ☐ ☐ 

Vázquez Casillas, Fernando ☒ ☐ ☐ 

Miembros de la Junta de 
Centro (Grupo C) 

Asiste No asiste Excusa 

Bernabé Leal, Santiago  ☐ ☒ ☐ 

Conde Herrera, Ana ☐ ☒ ☐ 

Faura Fernández, Felipe ☐ ☒ ☐ 

García Nicolás, Carmen ☐ ☒ ☐ 

Hernández Arcas, Carlos ☐ ☒ ☐ 

Hernández Arana, Iván ☐ ☒ ☐ 

López López, María ☐ ☒ ☐ 

Martínez Beltrán, Galatea ☐ ☒ ☐ 

Moya Martínez, Marta ☐ ☒ ☐ 

Murcia Marín, Carlos ☐ ☒ ☐ 

Nieto Vallejo, Enrique ☐ ☒ ☐ 

Pardo Olmos, María ☐ ☒ ☐ 

Saavedra Martínez, Isabel ☐ ☒ ☐ 

Sáez Martínez, Francisco José   ☐ ☒ ☐ 

Salvador Martínez, Gonzalo   ☐ ☒ ☐ 

Zaplana Martínez, Adrián ☐ ☒ ☐ 

Miembros de la Junta de 
Centro (Grupo D) 

Asiste No asiste Excusa 

Baeza García, M.ª Jesús ☒ ☐ ☐ 

Rodríguez Ardreu, Mª del Mar ☒ ☐ ☐ 

Ruiz Benítez, Antonia ☒ ☐ ☐ 

Profesores de baja Baja   

Ramadán, Yehia Youssef ☒   
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- que, en septiembre desde el Vicerrectorado de estudios, se estudiará de forma global el 
impacto que puedan tener en los TFG´s la aparición de las nuevas herramientas como el chat 
GPT; 

- que en el Consejo de Gobierno se informó sobre la inauguración del Laboratorio de Innovación 
Docente situado en el edificio Luis Vives y que esta semana se resolverán de forma provisional 
los proyectos presentados que fueron 299, aprobándose el 70 % de los mismos; 

- también que en septiembre se llevarán a cabo diferentes acciones de comunicación sobre la 
nueva identidad corporativa de la UMU; 

- que el Vicerrectorado de Responsabilidad social informó sobre la atención a un total de 359 
estudiantes sobre cuestiones económicas, familiares, de enfermedad mental, o acoso, y que 
estos se canalizan a las oficinas que pueden encargarse de estos temas como ADIV y SEPA. 

- se recuerda que está abierta de forma permanente, la convocatoria de ayudas a imprevistos; 
- que se ha recibido en el correo la Memoria de Responsabilidad social, así como el análisis sobre 

el impacto positivo de las acciones realizadas en todo el personal de la UMU. 
- que en septiembre se lanzará una encuesta para preguntar sobre las necesidades de acciones 

formativas dirigidas al profesorado, para incluir las mismas en el Plan de Formación corporativa 
del 2024;  

- se informa sobre el curso específico para nuestra Facultad, de Prevención de Riesgos Laborales 
y las acciones que se realizaran en 3 niveles, dirigidas tanto al profesorado, como al PTGAS, y a 
estudiantes de todos los cursos. En la semana de Jornada de bienvenida se realizará para los 
estudiantes de 1º tanto de forma teórica como práctica en carpintería y posteriormente se 
realizará con los otros cursos y estudiantes de Máster; 

- a petición del Máster se va a solicitar un curso de Turnitin para los profesores tutores de TFM, 
dado que en la evaluación de los trabajos es obligatoria la inclusión del informe del tutor en 
relación a este programa. 

 
2. Informe, y aprobación, si procede, de un asunto de la Comisión Académica de la Facultad de 

Bellas Artes. Se revisa el correspondiente documento. 
2.1 Aprobación, si procede, de la modificación de normativa TF del Máster Universitario en 

Producción y Gestión Artística. ANEXO Se aprueba que el TFM tenga de 15.000 a 25.000 
palabras, en lugar de 30.000, con una extensión de no más de 80 hojas con anexos y el resto de 
ítems del índice, tanto en trabajos teóricos como prácticos, si bien, a criterio del tutor, los 
prácticos podrán estar más cerca de las 15.000 palabras y los teóricos de las 25.000. 
Recogiendo el Reglamento de la UMU, con respecto a la autoría, todos los TFM se pasarán por 
un programa antiplagio tipo Turnitin y no podrán tener más de un 20% de coincidencias 
(excluyendo citas, bibliografía y fuentes hasta un 2%). El tutor/a será el responsable de pasar el 
trabajo por el programa, y emitirá un informe que adjuntará a su propio informe. En todo caso, 
si se detecta plagio (teórico o práctico) deberá calificarse con cero puntos tanto por parte del 
tribunal como del tutor. Respecto a la defensa será entre 15 y 20 minutos, con 10 minutos para 
preguntas del tribunal, 5 minutos de margen entre estudiantes y un total de 30. 
 

3. Informe, y aprobación, si procede, de asuntos varios de la Comisión de Aseguramiento de la 
Calidad de la Facultad de Bellas Artes.  
3.1 Aprobación, si procede, de los objetivos generales de calidad 2023-24. ANEXO Se revisa el 

documento y se aprueban los objetivos generales. 
3.2 Aprobación, si procede, de los objetivos específicos de calidad 2023-24. ANEXO Se presenta el 

documento revisado, en el cual se ha hecho corresponder cada objetivo general con los objetivos 
específicos que, a su vez, tienen asociadas acciones específicas y un indicador de seguimiento en 
forma generalmente, de encuestas de satisfacción. Se aprueba. 

3.3 Aprobación, si procede, del Plan Anual de Orientación 2023-24 de la Facultad de Bellas Artes. 
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ANEXO En el mismo y, a petición de la coordinadora del máster, en las acciones del POE se 
incluirá a los estudiantes del Máster (Jornadas de bienvenida, Prácticas extracurriculares, 
Recorridos artísticos, Movilidad, etc). Se recuerda que este POE es un plan dinámico en el que 
podrían incluirse otras acciones más adelante.  Se aprueba. 

3.4 Aprobación, si procede, del Plan de Captación 2023-24 de la Facultad de Bellas Artes. ANEXO 
Se recuerda que este PC inicial es también un plan dinámico en el que podrían incluirse otras 
acciones más adelante.  

- Se trata de un plan que se desarrollará durante el curso 2023-24 con el objetivo de captar 
estudiantes para el curso 2024-25 y que los datos obtenidos hasta el momento indican que 
estos planes, nos han permitido tener estudiantes que eligen la titulación de BBAA como su 
primera opción.  

- Se exponen asimismo las estrategias de comunicación y difusión del Plan de captación de 
estudiantes para el Máster aprobado en marzo. Se informa que las conferencias del Máster 
se abrirán a todos los estudiantes del Grado, especialmente a los de 4º curso.  

- Se propiciará la participación de alumnos internos en los seminarios del máster.  
- Está en desarrollo la idea de realizar un monográfico con los mejores trabajos de los últimos 

tres años del Máster. Se aprueba. 
4 Aprobación, si procede, de asuntos de trámite. No hay asuntos de trámite. 
5 Aprobación, si procede del acta de la sesión a la espera de que el acta recoja los acuerdos e 

informes. Se aprueba. 
______________________________________________________________________________________ 
 

Esta Junta de Centro de 26 de julio de 2023 dio comienzo a las 11:37 hrs. y sin más, se termina a las 12:30 hrs. 
 

Fdo.: Inmaculada Abarca Martínez 
Secretaria de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Murcia 
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